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OHCIA 
D E 

DE LA 

LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y tendrá el carácter de depósito administra 
tivo. 

ubasta abierta. 
ADMIIISTRÁGIÓI DE HÁGIEIM 

DE LA 

P R O V I N C I A D E S O R I A . 
-Mgo»^——-

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 81 de Agosto de 1872, se anuncian á su
basta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

Parii 

S A N L B O N A T I D O . 

Bienes del Fslado.— Urbana. — Menor cuantía. 

Números 2.772 y 2.776 al 82 del inventario.-Seis 
casas y una heredad compuesta de dos pedazos de 
tierra, todas las fincas sitas en jurisdicción de San 
Leonardo, adjudicadas al Estado por pago de cos
tas en causa oriminal seguida á Cárlos Marcos 
Arranz, Gregorio Encabo Benabente, Félix Rupé-
rez, Marcos Condado, José de Miguel Mateo, Pas
cual Rupérez Alonso y Tomás Ayuso, y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de piedra y adobe, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa una extensión de 27 
metros cuadrados y linda al Norte, con propiedad 
de Ildefonso Martínez; Sur, con la calle; Este, con 
una calleja, y Oeste con propiedad de Lucio Martín. 

2. Otra casa en la calle de la Fuente, que consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
piedra y adobe, se encuentra en mediano estado de 
conservación, ocupa una superficie de 42 metros 
cuadrados y linda al Norte, con propiedad de Ilde
fonso Martínez; Sur, con la calle; Este, con una ca
lleja, y Oeste, con propiedad de Pablo Peña.' 
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3, Otra casa en el Barrio de-San Pedro, que 
consta solamente de planta baja, su construcción es 
de adobe y barro, se encuentra en mediano estado 
de conservación, ocupa una superficie de 20 metros 
cuadrados y linda al Norte, con liego; Sur, con una 
calle; Este, con propiedad de Casimiro de León, y 
Oeste, con liego. 

4. Otra casa en la calle de las Eras, número 15, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de mampostería y ladrillo, tiene anejo un 
casillo, se encuentra en regular estado de conser
vación, ocupa una superficie de 65 metros cuadra
dos y linda al Norte, con una calle; Sur, con la So
lana del Castillo; Este, con propiedad de Benito Ru-
pérez, y Oeste, de los herederos de Benito Ru-
pérez. 

de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 368 pesetas en que salió á primera subasta. 
de conformidad con lo prevenido en los R. D, de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bien s del Estado. — Rústica. —Menor cuantía. 

Números 2.783 al 86 del inventario.—Una here
dad compuesta de 4 pedazos de tierra, ŝ tos en tér
mino de San Leonardo, adjudicados al estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Tiour 
ció Peña, que miden en junto una superficie de 81 
áreas y 98 centiáreaa, equivalentes á 3 panegas y 8 
celemines, y cuyo tenor es el siguiente: 

5. Otra casa en la calle de la Concepción núme
ro 32, que consta de planta baja y principal, su 
constaucción es de piedra y adobe, se encuentra en 
mediano estado de conservación, ocupa,una super
ficie de 36 metros cuadrados, y linda al Norte, con 
propiedad de Cipriano Marcos; Sur, con la calle del 
Sol; Este, con propiedad de los herederos de Tadeo | 2. Una tierra de igual clase, de 9 áreas y 30 cen-
Lucas, y Oeste, con la entrada. j tiáreas, en los Quiñones, que linda al Norte, con un 

i . Una tierra de secano, de tercera calidad, de 22 
áreas y 36 centláreas de cabida, en donde dicen 
Entresotillos, que linda al Norte, con un liego; Sur, 
con propiedad de Ciríaco Yayüe, Este y Oeste se 
iqnora. 

6. Mitad de una casa hueca ó casillo, que se en
cuentra en mediano estado de conservación, su 
construcción es de mampostería ordinaria, ocupa 
una superficie de 110 metros cuadrados y iinda al 
Norte, con la entrada; Sur, con la calle; Este, con j Norte 

liego, Sur, se ignora; Este con propiedad de Inés 
Moreno y Oeste de José Leonardo. 

3. Otra tierra, de tercera calidad, de 22 áreas y 
36 contiáreas de cabida, en los cubillos, que linda al 

y Oste, con liegos, y Sur con propiedad 
propiedad de Mariano Alonso, y Oeste, de Mariano 
Sanz. 

7. Una tierra de secano, de tercera calidad y de 
93 centiáreas de cabida, equivalentes á 2 cuartillos 
en donde dicen prado de los Hoyos, que linda al 
Norte y Sur, con zanjas; Este, con propiedad de 
Lino Pérez, y Oeste de Faustino Rupérez. 

8. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
11 áreas y 16 centáreas de cabida, ó sean 6 celemi
nes, en Valdevaleno, que linda al Norte, Sur y Oes
te, con liegos, y Este, con propiedad de Teresa 
Peña. 

Los peritos que tasaron esta finca, teniendo en 
cuenta la clase de la misma, su producción y demás 
circunstancias que en la misma concurren, la tasan 
en renta en 14 pesetas 72 céntimos, capitalizadas en 
265 pesetas y en venta en 368 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro subastas 
celebradas en los días 17 de Febrero, 17 de Marzo, 
veinte y dos de Abril y veinte de Mayo de 1896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual podrán la personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 

do Benito Ayuso. 

4. Otra tierra, de tercera calidad, de 37 áreas y 
94 centiáreas de cabida, también en los Cubillos, 
que linda al Norte, con propiedad de Jerónimo Alon
so, Sur, de Lorenzo Alonso; Eito y Oeste, se ig
nora. 

Los peritos, D. Manuel Barrenechea, perito agrí. 
cola y D. Mariaoo Alonso, práctico, teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su situación y demás 
circunstancias, las tasan en renta en 2 pesetas 36 
céntimss, capitalizadas en 53 pesetas 25 céntimos y 
en venta en 59 pesetas. Estas fincas fueron subasta
das sin postor alguno en las cuatro subastas cele
bradas en los días 17 do Febrero, 17 de Marzo, vein
te y dos de Abril y veinte de Mayo del año de 1896, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual podran las personas 
que tenga interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 59 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
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£ie jes d I Estado.— Urbana.—Menor cuantíe. 

Números 2.787 al 92 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres casas, tercera parte de otra 
y dos pedazos de tierra, los que miden en junto una 
área y 86 centiáreas equivalentes á un celemín, to
das las fincas están en jurisdicción de San Leonar
do, procedentes de adjudicaciones al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Marcos 
Campos, Esteban Casare jos, Félix Lucas Peña y 
Bonifacio Marcos Arranz, y cuyo tenor es como si
gue: 

1. Una casa en la calle del Peligro, que consta 
de planta baja y prinsipal, su construcción es de 
manipostería y ladrillo, se encuentra en estado rui
noso, ocupa una superficie de 43 metros cuadrados 
y linda al Norte y Oeste, con propiedad de Fran
cisco Casarejos; Sur, de Petra Alonso, y Este, con la 
entrada, 

2. Otra casa también en la calle del Peligro, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de mamposteria y ladrillo, se encuentra en me
diano estado de conservación, ocupa una superficie 
de 29 metros cuadrados y linda al Norte, con una 
calle; Sur, con calleja; Este, con la entrada, y Oeste, 
con propiedad de Ramón Leonardo. 

3. Otra casa en completo estado de ruina, tam
bién en la calle del Peligro, ocupa una superficie 
de 45 metros cuadrados y linda al Norte y Este, 
con calles; Sur, se ignora, y Oeste," con propiedad 
de Juan Peñaranda. 

4. Tercera parte en el barrio de Arganza y su 
calle Real, que consta de planta baja y principal, su 
construcción es de mamposteria y adobe, se en
cuentra en mediano estado de conservación, ocupa 
una superficie de 45 metros cuadrados, y linda al 
Norte y Sur, con calles; Este, con propiedad do Lo
renzo N., y Oeste, de Bsrtolomé Marcos. 

5. Una tierra de secano, de 93 centiáreas ele ca. 
bida, en donde dicen Prado de los Hoyos, que linda 
al Norte y Sur, con zanjas; Este, con propiedad de 
Lino Sala, y Oeste, Alejandro Ayuso. 

6. Otra tierra de 93 cantláreas de cabida, en la 
Ocenilla, que linda al Norte, Sur y Oaste, con liegos 
y Este, con propiedad de Miguel Pérez. 

Los peritos D. Manuel Barrenecliea, perito agrí
cola, y D. Tiburcio Peña, perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 

en renta en 6 pesetas 50 céntimos, capitalizadas en 
117 pesetas y en venta en 130 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro verifica
das en 17 de Febrero, 17 dé Marzo, 22 de Abril 
y 20 de Mayo de mil ochocientos noventa y seis, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual, podrán las perso-

| ñas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 
de la cantidad de 130 pesetas en que salió á prime-

| ra subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estad >.=R stica.—Menor cuantía. 

I Números 2.808, 2.809 y 2.611 al 14 del inventario. 
! --Tres casas, dos pedazos de tierra y una era, to-
| das ellas en jurísdición de San Leonardo, proceden

tes de. adjudicaciones al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Benito Martínez, Julián 

' Alonso Peña, Angel Casarejos y Lorenzo Sala Martí-
; tínez, y cuyo tenor es como sigue: 
i , ; • 

1. Una casa en la calle de la Concepción, que 
conta de planta baja y principal, su construción es 
de mamposteria ordinaria, se encuentra en media-

1 no estsdo de conservación, ocupa una superficie de 
I 60 metros cuadrados y linda al Norte, con propie

dad do Tadeo de la Orden y lo mismo al Oeste; Sur 
de Francisco Peña, y Este, con la calle Real. 

2. Otra casa en la misma calle, que consta de 
planta baja y principal y su construcción es |de 
manipostería ordinaria, se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 28 
metros cuadrados y linda al Norte y Sur, con calles; 
Este, con propiedad de Tadeo de la Orden, y Oeste, 
do Yagüe. 

8. Otra casa proindivisa con el Ayuntamiento ele 
San Leonardo, en la calle Real del barrio de Argan
za, que consta de planta baja, su construcción es de 
manipostería y adobe, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa uña superficie de 25 
metros cuadrados, linda al Norte, con la calle; Sur, 
con un camino; Este, con propiedad de Julián Ru-
pérez, y Oeste, con unas peñas. 

4. Otra tierra de secano, de 18 áreas y 6 centi-
áréás de cabida, en donde dicen San Blas, que linda 
al Norte, con propiedad de Elias García; Sur, de 
Francisco Encabo; Oeste, de Faustino Casarejos, y 
Este, eras particulares. 
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5. Otra tierra, de 22 áreas y 86 centiáreas de ca
bida, donde dicen San Roque, que linda al Norte, 
con propiedad de Pablo Sanz; Sur, de Tomás Alon
so; Este, la vereda de Talveila, y Oeste, con liegos. 

6. Una trigésima sexta parte de una era de ter
cera calidad, de 22 áreas y 36 centiáreas de cabida, 
en el barrio de Arganza, que linda al Norte, con 
propiedad de Feliciano Puente; Sur, con liego; Este, 
tenada de Francisco Miguel Corral, y Oeste, eras de 
Manuel Sebastián. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante" 
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias que en las mis
mas concurren, las tasan en renta en 9 pesetas, ca
pitalizadas en 162 pesetas y en venta en 225 pesetas 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en los días 17 de Febrero, 17 de 
Marzo, 22 de Abril y 20 de de Mayo del año de 1896 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de^la cantidad de 225 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. T>. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estaio. — Riísl 'ca. - Menor cuantía. 

Números 2.794 al 2.800, 2806 y 7, del 2.824 al 26 
y 2.828 y 2.829 del inventario.—Una heredad com
puesta de ocho pedazos de tierra, un huerto, la oc
tava parte de una tenada y cuatro casas, todo en 
término jurisdicional de San Leonardo, proceden
tes de adjudicaciones al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Marcos Condado, To
más Ayuso, Mariano Gorostiza, Donosa Yagüe, Va
lentín de Leonardo, Antonio Pérez y Pedro Yagüe, 
las tierras hacen en junto una superficie de 60 áreas 
y 24 centiáreas, equivalentes á dos fanegas, 8 cele- 1 
mines y un cuartillo, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de ' 
una área , y 38 centiáreas de cabida, donde dicen I 
Prado de los Hoyos, que linda al Norte y Sur, con ! 
una acequia; Este, con propiedad de Faustino Rupé- 1 
rez, y Oeste, de Santos Pérez. 

2. Otra de igual clase, que la anterior, de 5 áreas 
y 58 centiáreas de cabida, en las Eras, que linda al 
Norte, con un camino; Sur, con ciratos; Este, con 
propiedad de Miguel de Leonardo, y Oeste, de Ta-
deo de Miguel. 

3. Otra tierra de igual clase, de 27 áreas y 94 
centiáreas de cabida, en Quiñones, que linda al Nor
te, con propiedad de Celestino Ayuso; Sur, ciratos; 
Este, con propiedad de Bartolomé Marcos, y Oste, 
de Juan Francisro de Leonardo. 

4. Otra tierra de igual clase, de 11 áreas y 16 
centiáreas de cabida, en Doradillo, que linda al 
Norte, con un camino; Sur, con cirato; Este, con el 
monte de Abajo, y Oeste, con propiedad de Pablo 
de Miguel. 

5. Otra tierra en los Quiñones, de tercera cal1' 
dad, de 7 áreas y 44 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte, con propiedad de Julián Condado; Sur, 
con un camino; Este, con propiedad de Juan Mar
cos, y Oeste, de Domingo Marcos. 

6. Otra tierra de la misma clase, de 93 centi
áreas de cabida, en los Prados de los Hoyos, proin-
divisa con el Ayuntamiento de San Leonardo, que 
linda al Norte y Sur, con acequias; Este, con pro
piedad de Santos Pérez, y Oesse, de Rufino Marcos. 

7. Otra en el mismo sitio, de una área y 86 cen
tiáreas de cabida, linda al Norte y Sur, con ace-

| quia; Este, con propiedad de Benito Rupérez y Oes-
i te, de Felipe Mateo. 

8. Un terreno en las Tenadas, de 23 centiáreas 
de cabida, que linda al Norte y Sur, con veredas; 
Este, con propiedad de Pascual de Miguel, y Oeste, 
de Feliciano Alonso. 

i . . i 

! 9. Un huerto, de tercera calidad y de 3 áreas y 
72 centiáreas de cabida, en la Campanilla, que linda 
al Norte, con propiedad de Félix Martín; Sur, el río, 
Este, con propiedad de Abdón Ayuso; y Oeste, de 
Pablo de Miguel. 

10. Una Octava parte de la tenada del Doradillo, 
proindivisa con Francisco Marcos, Tomás Ayuso y 
otro, que ocupa una superficie de 60 metros cua
drados, que linda al Norte, con propiedad de Todeo 
de Miguel, Sur, Este y Oeste, con liegos. 

11. Una casa en el pueblo de San Leonardo en 
el basrio de San Pedro, de mampostería ordinaria, 
que consta de planta baja y principal, se encuentra 
en reglar estado do conservación, ocupa una super
ficie de 50 metros cuadrados y linda al Norte, con 
una calle; Sur, con la entrada; Este, con propiedad 
de Fernando Casajeros, y Oeste, de Santiago Peña
randa. 
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12. Otra casa en la calle de la Concepción, nú
mero 25, que consta solamente de planta baja, su 
construcción es de piedra, adobe y barro, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 20 metros cuadrados, linda al 
Norte, con la entrada; Sur, con propiedad de Lúcio 
Martín, Este de José Gorostiza y Oeste con una calle. 

13. Otra en la misma calle, que consta de planta 
baja y principal, su construcción es de adobe y ba
rro, se encuentra en mediano estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 38 metros cuadrados 
y linda al Norte, con propiedad de Eugenio Conda
do; Sur, con una calle; Este, con propiedad de An
gel Casarejos, y Oeste de Lúeas León. 

14. Otra casa en la calle de las Eras, número 11, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de piedra y adobe, se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 22 
metros cuadrados y linda al Norte, con proftiedad 
de Maijuel Pérez; Sur con una calle; Este, con pro
piedad de José de Miguel, y Oeste de Julián Con
dado, 

Los peritos, D. Manuel Barrenechea, perito agrk 
cola y don Tiburcio Peña, perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase deTas fincas, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 
en renta en 18 pesetas, capitalizadas en 405 pesetas 
y en venta en 450 pesetas. Estas fincas fueron su
bastadas sin postor en las cuatro verificadas en los 
días 17 de Febrero, 17 de Marzo, 22 de Abril y 20 de 
Mayo del año de mil ochocientos noventa y seis, y 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual, podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 450 pesetas en que salió á pri
mera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado.^Urbana. ^Menor cuantía. 

Número 2.830 al 36 del inventario.-^Una heredad 
compuesta de cinco casas y dos pedazos de tierra, 
las que miden en junto 2 áreas y 32 centiáreas, sitas 
las casas en el pueblo de San Leonardo y las tierras 
en su término, adjudicadas al Estado por -pago de 
costas en causas criminales seguidas á Fernando 
Gorostiza, Roque Pascual, Bartolomé Condado, To
más Cabrejas, Atanasio Rupérez y Baltasar Rupé
rez Navas, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una casa en la Virgen de la Cuesta, qüe cons
ta de planta baja y principal su construcción es de 
mampostería ordinaria, se encuentra en mal estado 
de conservación, ocupa una superficie de 16 metros 
cuadrados, está próxima á la iglesia vieja y no tiene 
linderos determinados. 

2. Otra casa en la calle y barrio de San Pedro^ 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de mampostería ordinaria y adobe, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 36 metros cuadrados y linda al 
Norte con propiedad de Francisco Condado, Sur 
con una calle. Este con propiedad de Feliciano Pe
ñaranda y Oeste de Miguel de Leonardo. 

3. Otra casa en la calle de la Concepción sin 
número que consta de planta baja y principal, su 
construcción es de mampostería y adobe, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 45 metros cuadrados y linda al 
Norte, con corral de Tadeo de la Orden; Sur, con 
propiedad de la viuda de Inocencio Rupérez; Este 
con una calle, y Oeste, con propiedad de Felipe 
Muñoz. 

4. Otra casa en la calle de las Eras, que consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
mampostería y adobe, se encuentra en regular es
tado de conservación, ocupa una superficie de 21 
metros cuadrados, y linda al Norte, con propiedad 
de Cayetano Casarejos, Sur, de Eustaquio Arranz, 
Este, con la entrada, y Oeste,, con propiedad de To
más Alonso. 

5. Otra casa en la calle de la Magdalena, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de mampostería y adobe, se encuentra en regu
lar estado de conservación, ocupa una superficie de 
47 metros cuadrados, linda al Norte, con propiedad 
de Juan Francisco de Leonardo; Sur, con Ja entra 
da. Este con una calleja, y Oeste, con propiedad de 
Félix Martín. 

6. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
una área y 86 centiáreas de cabida, en donde'dicen 
Prado de los Hoyos, que linda al Norte y Sur, con 
acequia; Este, con propiedad de Domingo Mateo y 
Oeste de Francisco de Miguel. 

7. Otra tierra de tercera calidad, en el mismo 
sitio, de 46 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
y Sur, con liegos; Este con propiedad de Mariano 
Rupérez, y Oeste de Domingo de Manuel. 
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Los peritos, D. Manuel Barrene chea, perito agrí
cola, y Don Tiburcio Peña, práctico; teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su situación y demás 
circunstancias, las tasan en renta en 13 pesetas 20 
céntimos, capitalizadas en 237 pesetas 60 céntimos 
y en venta 264 pesetas 13 céntimos. Estas fincas fue
ron subastadas sin postor en las cuatro verificadas 
en los días 17 de Febrero, 17 de Marzo, 22 de Abril 
y 20 de Mayo de mil ochocientos noventa y seis, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 264 psetas 13 céntimos en que salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Soria 23 de Mar^o de 1898. 
El Administrador de Hacienda, 

JUAN A. JIMENEZ. 

CONDICIONE 
i." No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 
2/ No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
o por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solvemes de sus com
promisos. 

3." Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res
tantes en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe, 
sstas, las cuales se pagarán en metálico ai contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificauo la orden de adjudicación! 

4 / Según resulta de los antecedente¿ y Jemas da-

pero si aparecieran posteiiorrcente, se indemnizará al 
comprador en los términos en que en h instrucción 
de 31 de Msyo de 1855 üe determina. 

, 5.'' Los derechos de espediente basta la toma de 
I posesión serán de cuenta del rematante. 
| 6." Los compradores de fincas que tengan arbo-
| lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
| l iéo'^e que; con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
| 1.0 ^ . la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
i exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru

tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos, 

7 / El frreodarmento de fincas urbanas caduca á 
ios cuarenta dia^ después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y l 4 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

&.* Los compradores de fincas urbanas fio podrá a 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total deLremale. 

g." Con arreglo al párrafo 8." del artículo 5* de 
h ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1 0 
de Mayo de 18̂ ,5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10." Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del. Estado ó censos desamortizados 
m indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente t n 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
i00 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers en la Deposiíaria-Pa-
| gaduria de la Delegación, e . las Administraciones 

subalternas de les partidos y e : los partidos donde no 
existan Administradores Subal.erncsy en las escriba
nías de los Juzgados, Subalter ? s más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 den de 12 de Agosto de 1890.' 

15Inmediatamente que lermine el remate t i 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7,* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.* Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamo! tización, solo podrán reclamar tos que existen en la Administración de Hacienda 

de la provincia, las fincas de que se trata no te ] por los desperfectos que con posterioridad á la tasa-
hallan gravadas con más carga que !a manifestada, \ ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-



BOLETÍN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

ias ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improiTogabls de quince dias desde el de la posesión, 

13.* Si se entablan reclamaciones sobre excefo 6 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si la falta có xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ El Estado no anulará las venías por faltas á 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de les compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
vni na les que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15.' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.' del Real decreto de n de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ba
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey (Q. D. G.) y en su¡'nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-

,pue:to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado ê ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales . endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, 110 contraen otra respon-
libisadad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
nmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lngar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer playo has
ta la celebración del nuevo remate, con la per. 'da dq 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los llenadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 23 de Mar^0 de 1898. 

El Administrador de Hacienda, 

JUAN A. JIMENEZ, 

Ley de 9 de .Enero de 1877. 

. Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com- ¿ 
píela con el importe del deposito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan -
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta esta en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca-, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 
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PRECIOS DE SUSCRIPCION. 

Un mes 3 pesetas 
3 meses. 8 » 
6 » . ^ . . . . . . . . 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta. 
Un número corriente . 

» atrasado. , 
peseta. 
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